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1.- Introducción

• Las enfermedades infecciosas son un grave problema de salud 
pública.

• Trascendencia social de gran magnitud
• Ingente  generación de conocimientos
• Pronóstico de los pacientes con infecciones graves y/o complejas
• Proposito



Sólida estructura asistencial en EI
Servicios de Enf. Infecciosas Consolidados

• Como respuesta a las necesidades asistenciales se ha creado una 
sólida estructura asistencial en Enfermedades Infecciosas.

• Decenas de Servicios/Unidades de Enfermedades que se extiende por 
todas las Comunidades Autónomas. 

• Centro de atención de pacientes con enfermedades infecciosas complejas.
• Diseño transversal



Plazas de Jefatura de Servicios ó Directores de 
Servicios/Unidades de Gestión Clínica de EI desde 2013



Plazas de Jefatura de Servicios ó Directores de 
Unidades de Gestión Clínica de EI desde 2013



Categoría diferenciadas de FEA de 
Enfermedades Infecciosas



Incorporación voluntaria a la categoría de FEA  Enfermedades 
Infecciosas desde la categoría de FE de MI



Convocatorias de Concurso oposición de 
plazas de Enfermedades Infecciosas



• La sólida y extensa estructura asistencial de Servicios y Unidades de 
Enfermedades Infecciosas

• Necesidad asistencial
• Estructura necesaria para el reconocimiento de la especialidad
• Recurso imprescindible para los programas de formación

Sólida estructura asistencial en EI
Servicios de Enf. Infecciosas Consolidados



3.- Formación docente Pregrado en 
Enfermedades Infecciosas

La constatación de una realidad



3.- Departamentos de Medicinas: Cambios
Especialistas en Enfermedades Infecciosas



4.- Investigación en Enfermedades Infecciosas 
en España

• Retos generados por la evolución continua y nuevas realidades de las 
enfermedades infecciosas requiere un importante esfuerzo en 
investigación.

• Generar nuevos conocimientos e innovaciones en el manejo de las 
enfermedades: requisito esencial de las especialidades médicas

• La importancia de una disciplina o especialidad en medicina la 
proporciona, al menos en parte, su capacidad de 
innovación/investigación



Sólida estructura de investigación en EI: 
3/14 RETICS - CONVOCATORIA 2016

• Actividades Preventivas y Promoción de la Salud en Atención Primaria - REDIAPP ISCIII
• Investigación en Patología Infecciosa - REIPI ISCIII
• Enfermedades Oculares - OFTARED ISCIII
• Investigación Renal - REDINREN ISCIII
• Investigación colaborativa en Enfermedades Trópicales - RICET ISCIII
• Enfermedades Vasculares Cerebrales (ICTUS) - INVICTUS ISCIII
• Esclerosis Múltiple - REEM ISCIII
• Investigación en Inflamación y Enfermedades Reumáticas - RIER ISCIII
• Asma, reacciones alérgicas y adversas - ARADyAL ISCIII
• Salud Materno-Infantil y del Desarrollo - SAMID ISCIII
• Servicios de Salud Orientados a Enfermedades Crónicas - REDISSEC ISCIII
• Sida - RIS ISCIII
• Terapia Celular - TERCEL ISCIII
• Transtornos Adictivos - RTA ISCIII



Sólida estructura de investigación en EI: 
CIBER Convocatoria 2021

• Enfermedades Hepáticas y Digestivas (CIBEREHD)
• Enfermedades Raras (CIBERES)
• Epidemiología y Salud Pública (CIBERESP)
• Bioingeniería, Biomateriales y Nanomedicina (CIBERBBN)
• Diabetes y Enfermedades Metabólicas (CIBERDEM)
• Fisiopatología de la Obesidad y la Nutrición
• Salud Mental (CIBERSAM)
• Enfermedades Respiratorias (CIBERES)
• Fragilidad y Envejecimiento Saludable (CIBERFES)
• Enfermedades Cardiovasculares (CIBERCV)
• Oncología (CIBERONC)
• Enfermedades Infecciosas (CIBERINFEC)



4.- Investigación en Enfermedades Infecciosas 
en España

• Ranking mundial en producción científica Enfermedades Infecciosas
1.- EEUU
2.- Gran Bretaña
3.- Francia
4.- España

• Ranking europeo en producción científica Enfermedades Infecciosas
1.- Gran Bretaña
2.- Francia
3.- España



5.- Formación postgrado de Enfermedades 
Infecciosas en Europa



Formación Postgrado Enfermedades Infecciosas
en Europa

• Reglada
• Homogénea
• Garantiza una formación completa, íntegra y  de calidad de los futuros especialistas
• Evaluable.
• Posibilita el mantenimiento de una atención de calidad y eficiente a los pacientes y el 

relevo generacional.



Formación en  Enfermedades Infecciosas
Consenso europeo: UEMS

• Organización de nivel europeo
• Nº Naciones: 39
• Nº de Juntas europeas y Secciones de especialistas: 43
• Comités Conjuntos Multidisciplinarios: 14 
• Divisiones: 20
• Objetivos

• Promover la libre circulación de médicos especialistas 
en toda Europa 

• Garantizar el más alto nivel de formación 
• Mejorar de la calidad de la atención de todos los 

ciudadanos europeos. 
• Áreas: 

• Educación Médica Continua
• Formación de Postgrado 
• Control de Calidad.



Formación postgrado de Enfermedades 
Infecciosas en España

• No Oficial, heterogénea y  voluntarista
• No garantiza una formación completa, íntegra, de calidad y evaluable 

de los médicos especialistas
• Dificulta el mantenimiento de una atención de calidad y eficiente a los 

pacientes con enfermedades infecciosas.



PROGRAMA ESPECIFICO DE FORMACIÓN POSTGRADO 
EN ENFERMEDADES INFECCIOSAS: 2008 y 2017

Rivero A, et al. Enferm Infecc Microbiol Clin. 2008;26 Supl 15:51-64.



PROGRAMA ESPECIFICO DE FORMACIÓN POSGRADO EN 
ENFERMEDADES INFECCIOSAS: Actualización 2017

A. Infecciones comunitarias
B. Infecciones hospitalarias
C. Infección por el VIH/sida e infecciones de transmisión sexual
D. Infecciones en pacientes inmunodeprimidos
E. Control de la infección. Epidemiología y salud pública
F. Tratamiento antimicrobiano
G. Salud internacional: Enf. infecciosas tropicales y del viajero
H. Microbiología médica
I. Investigación
J. Competencias troncales



Rivero A, et al. Enferm Infecc Microbiol Clin. 2008;26 Supl 15:51-64.

1.- Infecciones 
Comunitarias



2.- Infecciones 
Hospitalarias

Rivero A, et al. Enferm Infecc Microbiol Clin. 2008;26 Supl 15:51-64.



3.- Pacientes 
Inmunodeprimidos

Rivero A, et al. Enferm Infecc Microbiol Clin. 2008;26 Supl 15:51-64.



Rivero A, et al. Enferm Infecc Microbiol Clin. 2008;26 Supl 15:51-64.

4.- VIH/Sida e ITS



Rivero A, et al. Enferm Infecc Microbiol Clin. 2008;26 Supl 15:51-64.

5.- Control de la 
Infección



Rivero A, et al. Enferm Infecc Microbiol Clin. 2008;26 Supl 15:51-64.

6.- Tratamiento 
antimicrobiano



Rivero A, et al. Enferm Infecc Microbiol Clin. 2008;26 Supl 15:51-64.

7.- Salud 
Internacional



Rivero A, et al. Enferm Infecc Microbiol Clin. 2008;26 Supl 15:51-64.

8.- Microbiología
Medica



Rivero A, et al. Enferm Infecc Microbiol Clin. 2008;26 Supl 15:51-64.

9.- Investigación



Rivero A, et al. Enferm Infecc Microbiol Clin. 2008;26 Supl 15:51-64.

10.- Competencias 
Troncales



PROGRAMA DE ROTACIONES. 2008 y 2017

Rivero A, et al. Enferm Infecc Microbiol Clin. 2008;26 Supl 15:51-64.



6.- La especialidad de Enfermedades 
Infecciosa



Las especialidades médicas: 
una cuestión de formación

• El sistema de MIR garantiza una formación completa, íntegra, de 
calidad y evaluable que posibilita el mantenimiento de una atención 
de calidad y eficiente a los pacientes y el relevo generacional.

• En España la formación en Enfermedades Infecciosa no es Oficial y es 
heterogénea y  voluntarista

• Una formación no reglada no garantiza una formación adecuada 
• Dificulta el mantenimiento de una atención de calidad y eficiente a los 

pacientes con enfermedades infecciosas.



Las especialidades médicas: 
Una cuestión de formación

• El objetivo de lograr el reconocimiento de la especialidad de 
Enfermedades Infecciosas NO ES:

• Crear una estructura asistencial ¡Porque ya existe!
• Crear una estructura de investigación ¡Porque ya existe!
• Crear una diferenciación de plazas ó convocatorias ¡Porque ya existen!

• El objetivo de la especialidad de Enfermedades Infecciosa ES:
• Formar a futuros especialistas de forma reglada, homogénea y completa 

(MIR)



Especialidad de Enfermedades Infecciosas en España
Consenso Político

• La creación de la especialidad de EEII ha sido solicitada al congreso de 
los diputados mediante PNL por:

• Partido Popular en 2010 
• CIU en 2012
• Ciudadanos en 2016 
• PSOE en 2017
• PNV en 2022

• Compromiso de creación de la especialidad de Enfermedades 
Infecciosas por 2 ministros en sede parlamentaria



Especialidad de Enfermedades Infecciosas
Comisión Europea

• Originalmente designada como Communicable Diseases (Directiva 
2005/36/CE)

• Designación cambiada a Infectious Diseases en 2013 (Directiva 
2013/55/CE).



La especialidad de Enfermedades Infecciosas en Europa, 2021

Beeching NJ et al., Training and assessment of medical specialists in clinical microbiology and infectious
diseases in Europe, Clinical Microbiology and Infection, https://doi.org/10.1016/j.cmi.2021.07.009.



¿La EEI es viable desde el punto de vista económico-
presupuestario?.

• La mayor parte de  los recursos necesarios existen y están 
presupuestados.

• La estructura sanitaria necesaria está creada por las  Comunidades 
Autónomas

• La creación de la EEI será beneficiosa  al mejorar la calidad de la 
asistencia y hacerla más eficiente.



7.- Real decreto de Especialidades



Real Decreto de especialidades: Antecedentes

• Inicio: febrero 2019
• Realizadas las consultas con 

• Comunidades Autónomas
• Comisión de Recursos Humanos del SNS
• Colegios Profesionales
• Comisión Nacional Especialidades

• Trámite de información pública (abril 2021)



Consejo Interterritorial, 2 de Diciembre de 2021

“Además, se han aprobado cinco proyectos normativos 
como el Real Decreto por el que se regula la formación 
transversal de las especialidades en Ciencias de la 
Salud.”

Aprobación del Real Decreto de espacialidades



Real Decreto de especialidades: Situación actual



Real Decreto de especialidades: Siguientes pasos

• Aprobación en Consejo de Estado
• Aprobación en Consejo de Ministro
• Publicación en BOE

“El proyecto de RD está en este momento en el 
Consejo de Estado. Por tanto, esperamos que en 
primavera pueda ya salir y que en 2-3 meses pueda 
estar publicado en el BOE”,  Vicens Martinez, 25 
enero 2022



RD de especialidades 
Criterios para creación de Nueva especialidad 



“La intención del Gobierno es que en el último trimestre del año pueda estar 
listo este real decreto que, tal y como ha recordado, regulará la formación 
común de las distintas especialidades, las áreas de capacitación específica 
y el procedimiento para crear nuevas especialidades.

“A nuestro juicio, la demanda cumple todos los 
requisitos”

A partir de aquí se dará respuesta “a esta demanda histórica, avalada por 
las sociedades científicas con el apoyo de muchos grupos políticos de 
esta cámara, que a nuestro juicio cumple todos los requisitos”

Salvador Illa, ministro de sanidad. Congreso de los Diputados,  2020



8.- Conclusiones


